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11001 43 03 007

2019 00010 00
TUTELAS

GLORIA INES RODRIGUEZ ORTEGON EN 

REPRESENTACION DE SU PADRE GUILLEROMO 

RODRIGUEZ CARDOZO

EPS MEDIMAS

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en la consulta adiada 13 agosto 2020, respecto del 

incidente de desacato.., como consecuencia: 1. por la oficina de ejecución civil municipal notifíquese 

a las aprtes respecto de la decision proferida por el juzgado 2° civil circuito de ejecución de 

sentencias---// 2. ofíciese a la policia ancional a fin de que haga efectiva la orden de arresto.----// 3. 

ofíciese al grupo coactivo de la direccion ejecutiva de administración  judicial---//

14-08-2020 incidente

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

LISTADO DE CUMPLASE
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